TRABAJO PRACTICO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

TAREA 2/ 2004

Susana Villacorta, agente de la Comisión Nacional de Preservación del Ambiente, promovió demanda judicial solicitando la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 1 y 2  del decreto nº 290/95 del Poder Ejecutivo Nacional, toda vez que, al disponer la reducción de los salarios de los empleados públicos resultan nulos de nulidad absoluta, por vulnerar los arts. 14 bis, 16 y 17 de la Constitución Nacional.

Como fundamento del pedido de Inconstitucionalidad, del citado decreto, interpreta que:

1) Se afecta el derecho a una retribución justa, consagrado en la ley fundamental, ya que si bien no existe un derecho adquirido a una determinada modalidad salarial, ello es así siempre y cuando las modificaciones que se introduzcan para el futuro sean razonables en su composición, no disminuyan la remuneración ni impliquen la falta de jerarquía  del funcionario

2) Se vulnera el principio de igual remuneración por igual tarea, porque discrimina entre los empleados del sector público, ya que el decreto 397/95 excluyó a los agentes del Estado comprendidos en la ley de Contrato de Trabajo.

3) Afecta la garantía de estabilidad del empleado público, ya que el art. 16 del decreto 1787/80- reglamentario del régimen jurídico  básico de la función pública, aprobado por ley 22140- establece que dicho derecho comprende, entre otros aspectos, el de conservar la retribución correspondiente.

4) Se afecta el principio de igualdad frente a las cargas públicas, dado que éste se ve desnaturalizado por el mencionado decreto, pues la disminución en el salario no constituye una razonable discriminación objetiva, toda vez que no resulta constitucional establecer un impuesto o una carga donde no existe capacidad contributiva.

5) Se viola y vulnera el derecho de propiedad porque los salarios se encuentran amparados desde que fueron devengados y desde que el agente prestó el servicio, constituyendo derechos adquiridos.

INTERROGANTES QUE DEBEN SER RESPONDIDOS POR EL ALUMNO A TENOR DE LOS HECHOS CONSIGNADOS:

1) ¿Los agentes del sector público, tienen un derecho subjetivo a la intangibilidad de sus remuneraciones?

2) ¿El decreto 290/95 tiene naturaleza tributaria?. En caso afirmativo, sustente la legalidad de su dictado a tenor del art. 99 apartado 3 de la Constitución Nacional. En caso negativo, fundamente su respuesta.

3) ¿La Corte Suprema de Justicia puede entender de oficio en la Inconstitucionalidad del decreto mencionado?. Pondere y analice el caso   publicado en “Fallos 318:2438”. 

4) Frente a los hechos mencionados en donde se discute la constitucionalidad de los arts. 1 y 2 del decreto 290/95, ¿Cabe la aplicación de los antecedentes de jurisprudencia transcriptos en : “Fallos 311:2338,2385; 312:451,1706; 318:2438”.

5) ¿Qué han sostenido Miguel S. Marienhoff en “Tratado de Derecho Administrativo” Tomo III-B pag. 271 y 272 Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires 1970; Manuel M. Diez “Derecho Administrativo” Tomo III pag. 493 y 496- Bibliográfica Omega- Buenos Aires 1967, con respecto a la modificación o intangibilidad de los sueldos en la Administración Pública?

6) Analice los “Fallos: 136:161; 313:1513 y 317:1462” y explique los fundamentos que ha tenido la Corte Suprema para justificar las leyes de emergencia.

7) Analice los “Fallos 243:467 y 238:76” sobre la constitucionalidad de las leyes que suspenden los efectos de los contratos como los de la sentencias firmes siempre que no se altere la sustancia de unos y otras y explique que fundamentos adoptó el Tribunal para justificar la mencionada constitucionalidad.

8) Analice el caso “Verrochi” (Fallos 322:1726) y determine en que casos el Poder Ejecutivo puede ejercer validamente facultades legislativas, en el marco de los art. 76 y 99 apartado 3 de la Constitución Nacional. 

9) ¿Cual ha sido el criterio de la Corte Suprema en “Fallos 318:554” en referencia al Derecho de los agentes estatales a una remuneración justa?.

10) ¿Qué disposiciones legales ha sancionado el Congreso de la Nación como reglamentario del art. 76 de la Constitución Nacional a la fecha?

11) ¿Qué interpretación ha efectuado la Corte Suprema de Justicia en el caso “Rodriguez” (Privatización de Aeropuertos) en referencia a la omisión  y mora del Congreso de la Nación de crear la Comisión Bi-Cameral Permanente como órgano necesario en la fiscalización y tratamiento de los Decretos delegados y de los decretos fundados en la emergencia y necesidad?

Rosario, Marzo de 2004

